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Artículo único.- Agrégase al artículo 3o de la Ley N° 18.059, de 20 de noviembre de 
2006, el siguiente inciso:

"Exhórtase a los espacios y salas privadas de promoción o difusión cultural a 
unirse en la promoción de la cultura afrouruguaya".

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 17 de abril de
2024.



MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

Montevideo, 2  9 ABR. 2024

Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese, publíquese e insértese en el Registro Nacional 

de Leyes y Decretos, la Ley por la que se modifica el artículo 3o de la Ley N° 18.059, de 

20 de noviembre de 2006, relativo al Día Nacional del Candombe, la cultura 

afrouruguaya y la equidad racial.


